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DOCUMENTOS PARA LA 
[bookmark: _Toc272739145][bookmark: _Toc274043864][bookmark: _Toc274062359]ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 




Por el Método Selección de Cotizaciones (SDC)


“Adquisición de Servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de la Flota de Vehículos del Proyecto ComRural III, para los Vehículos de la Oficina Central en Tegucigalpa, Propiedad de la UEP-UAP/SAG, Convenio de Crédito IDA-6917-HN”. 

 SAG-COMRURAL-III-SDC-GO-07-2026
GASTO OPERATIVO



Contratante:  Secretaria de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería-SAG

Emitido en: 07 de mayo de 2026

País: Honduras







Tegucigalpa, M.D.C., 07 de mayo de 2026

Señor
OFERENTE
Su oficina
[bookmark: _Hlk174528486][bookmark: _Hlk202345783]   Ref:	SAG-COMRURAL-III-SDC-GO-07-2026
“Adquisición de Servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de la Flota de Vehículos del Proyecto ComRural III, para los Vehículos de la Oficina Central en Tegucigalpa, Propiedad de la UEP-UAP/SAG, Convenio de Crédito IDA-6917-HN”
Estimados Señores:

El Gobierno de Honduras (en adelante denominado “el Prestatario”) ha recibido un crédito de la Asociación Internacional de Fomento (AIF), administrado por Banco Mundial para la ejecución del Proyecto Innovación para la Competitividad Rural– (ComRural) III, crédito IDA-6917-HN del Banco Mundial, a ser ejecutado a través de la Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), a través de la Unidad Administradora de Proyectos (UAP). 

En tal sentido la UAP de la SAG invita a proveedores elegibles a presentar cotización para el proceso SAG-COMRURAL-III-SDC-GO-07-2026 “Adquisición de Servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de la Flota de Vehículos del Proyecto ComRural III, para los Vehículos de la Oficina Central en Tegucigalpa, Propiedad de la UEP-UAP/SAG, Convenio de Crédito IDA-6917-HN” de acuerdo con los formularios Anexo A: Especificaciones Técnicas y Anexo B: Formulario de Cotización, adjuntos.  

La Orden de Compra que resulte de esta adquisición, será pagada con fondos externos provenientes del Proyecto ComRural III.

[bookmark: _Hlk180510648]Las cotizaciones deberán presentarse a más tardar en la fecha y hora establecidos en las “INSTRUCCIONES PARA LA PREPARACIÓN DE LA COTIZACIÓN “ adjuntas a la presente invitación, vía email a la siguiente dirección electrónica: adquisiciones4@comrural.hn, o en sobre cerrado a la dirección física siguiente: Unidad Administradora de Proyectos de la Secretaría de Agricultura y Ganadería (UAP-SAG): Boulevard Morazán, Centro Comercial Los Castaños, Sexto Piso, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.

Al agradecerles su amable participación les saluda.



Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG)
Proyecto COMRURAL III
[image: ]

INSTRUCCIONES PARA LA PREPARACIÓN DE LA COTIZACIÓN

1. MONEDAS DE LA OFERTA:
Las cotizaciones deben presentarse en Lempiras
 
2. PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN:
El proveedor deberá presentar su cotización de acuerdo con el formulario del “Anexo B. Formulario de Cotización”, conforme a las especificaciones técnicas de los servicios ofertados de acuerdo con el “Anexo A. Especificaciones Técnicas”. El Banco exige que se apliquen y se observen sus normas de lucha contra la corrupción, que incluyen, entre otras cosas, el derecho del Banco a sancionar, inspeccionar y realizar auditorías. Para más detalles, véase el Numeral 9, “Fraude y Corrupción”. El Proveedor deberá remitir firmado y sellado como parte de su cotización, el Formulario de Declaración de Mantenimiento de la Cotización.
Las cotizaciones deberán presentarse a más tardar el 22 de mayo de 2026  hasta las 3:00pm,  en la dirección que se indica a continuación. Las cotizaciones podrán presentarse vía correo electrónico o mediante sobres sellados, en la dirección física o electrónica señalada. Podrán participar talleres mecánicos o centros de servicio debidamente establecidos en la ciudad de Tegucigalpa.

Proceso No. SAG-COMRURAL-III-SDC-GO-07-2026 “Adquisición de Servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de la Flota de Vehículos del Proyecto ComRural III, para los Vehículos de la Oficina Central en Tegucigalpa” 
Teléfono: (+504) 2221-0141/2221-0079 Extensión 117, Correo Electrónico: adquisiciones4@comrural.hn 

[bookmark: _Hlk228949489]Dirección- Unidad Administradora de Proyectos de la Secretaría de Agricultura y Ganadería (UAP-SAG): 
Boulevard Morazán, Centro Comercial Los Castaños, Sexto Piso, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.

3. PLAZO DE VALIDEZ DE LAS COTIZACIONES:
Las cotizaciones deberán tener una validez de sesenta (60) días   calendario, contados a partir de la fecha límite de entrega de las mismas.

4. PLAZO DE SOLICITUD DE ACLARACIONES: 
Las aclaraciones sobre los Documentos del Proceso de Solicitud de Cotizaciones (SDC) deberán ser solicitadas al Contratante por escrito a la dirección indicada en la carta de solicitud de cotización, a más tardar el lunes 15 de mayo de 2026 hasta las 12:00m, no se recibirán solicitudes de aclaraciones fuera de este plazo. 

5. PLAZO DE ENTREGA:
Los servicios deberán prestarse a partir de la firma de la orden de compra hasta el 31 de diciembre de 2026 y prorrogable de acuerdo a evaluación y satisfacción del proyecto hasta la fecha de cierre del proyecto ComRural III. Véase Anexo A, Lista de Bienes y Plazo de Entregas requerido.

6. LUGAR DE ENTREGA
Los servicios serán entregados en la dirección del local del proveedor seleccionado, si el proveedor seleccionado cuenta con varias sucursales, el lugar de entrega será el que se encuentre más cercano a la Oficina Central en Tegucigalpa.  Los vehículos del Proyecto se llevarán a reparación por parte de motorista y/o personal asignado por la coordinación del proyecto a las instalaciones físicas de la agencia/taller mecánico o centro de servicio seleccionado. Una vez finalizada y verificada (por parte del motorista y/o personal asignado) la reparación se procederá al retiro del Vehículo.

7. ADJUDICACIÓN
Se adjudicará el servicio al proveedor que cumpla con las especificaciones técnicas sin desviaciones u omisiones significativas y oferten el precio más bajo. Será condición para la adjudicación de la orden de compra que el proveedor cumpla con los requerimientos de documentación para pago establecidos en el numeral “8. FORMA DE PAGO”, de este documento. 

El comprador se reserva el derecho de aumentar o disminuir las cantidades de los ítems objeto de este proceso al momento de la adjudicación de la orden de compra en un porcentaje no mayor al 30% de cada ítem, sujeto a la disponibilidad del proveedor seleccionado. 

8. FORMA DE PAGO
El pago se realizará contra presentación de factura por cada servicio efectivamente solicitado según orden de trabajo emitida por el proyecto y brindado a satisfacción por el proveedor, una vez verificada la conformidad y satisfacción del servicio recibido por parte del proyecto. En ningún caso el pago implicará la cancelación automática del cien por ciento (100 %) del monto total de la orden de compra, sino únicamente del valor correspondiente a los servicios efectivamente ejecutados y aceptados.

Cada pago estará sujeto al envío previo, por parte del proveedor, de la documentación de respaldo correspondiente: 
1. Factura proforma para exonerar el impuesto sobre venta (lSV). 
2. Factura CAI membretada, vigente a nombre de SAG/COMRURAL III con RTN 08019002281370, con descripción de bien, precio unitario, precio total; debidamente autorizada por la SAR.
3. Recibo por el monto Total de la compra a nombre de la Tesorería General de la República.
4. Copia de la constancia de Registro de Beneficiario SIAFI.
5. Constancia de Solvencia Fiscal vigente
EL pago se realizará dentro de un plazo máximo de quince (15) días, después de haber recibido la documentación antes descrita.

El pago correspondiente se hará en Lempiras a través del SIAFI. 

	Impuesto Sobre Venta: 

Debido a que los proyectos con fuente de financiamiento de fondos externos están exonerados del Impuesto Sobre Venta (ISV), se entregará al proveedor una orden de compra exenta por cada pago, para los procesos administrativos ante la institución competente; sin embargo, si al momento de efectuar el pago el Proyecto ComRural III no cuenta con la resolución de exoneración se hará la retención del ISV detallado anteriormente.

	El proveedor para aplicación del crédito fiscal deberá emitir mensualmente la factura comercial, a nombre de la Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), con fecha igual o posterior a la autorización de esta orden de compra y debidamente incorporada al régimen de facturación del Servicio de Administración de Rentas – SAR.



9. FRAUDE Y CORRUPCION
9.1 El Banco exige que todos los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de préstamos concedidos por el Banco), así como los Licitantes, proveedores, contratistas y sus agentes (hayan sido declarados o no), el personal, los subcontratistas, proveedores de servicios o proveedores de insumos que participen en proyectos financiados por el Banco, observen las más estrictas normas de ética durante el proceso de licitación y de ejecución de dichos contratos[footnoteRef:2]. Para dar cumplimiento a esta política, el Banco: [2:        En este contexto, cualquier acción ejercida por el Licitante, proveedor, contratista o cualquier integrante de su personal, o su agente o sus subcontratistas, proveedores de servicios, proveedores de insumos y/o sus empleados para influenciar el proceso de licitación o la ejecución del contrato para obtener ventaja, es impropia.] 

(a)	define, para efectos de esta disposición, las siguientes expresiones: 
(i) “práctica corrupta” significa el ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud, directa o indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin de influir impropiamente en la actuación de otra persona[footnoteRef:3]; [3:      “Persona” se refiere a un funcionario público que actúa con relación al proceso de contratación o la ejecución del contrato.  En este contexto, “funcionario público” incluye a personal del Banco Mundial y a empleados de otras organizaciones que toman o revisan decisiones relativas a los contratos. ] 

(j)  “práctica fraudulenta” significa cualquiera actuación u omisión, incluyendo una tergiversación de los hechos que, astuta o descuidadamente, desorienta o intenta desorientar a otra persona con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evitar una obligación[footnoteRef:4]; [4:    “Persona” significa un funcionario público; los términos “beneficio” y “obligación” se refieren al proceso de contratación o a la ejecución del contrato; y el término “actuación u omisión” debe estar dirigida a influenciar el proceso de contratación o la ejecución de un contrato.] 

(k)  “práctica de colusión” significa un arreglo de dos o más personas[footnoteRef:5] diseñado para lograr un propósito impropio, incluyendo influenciar impropiamente las acciones de otra persona; [5:   “Personas” se refiere a los participantes en el proceso de contratación (incluyendo a funcionarios públicos) que intentan establecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos.  ] 

(l) “práctica coercitiva” significa el daño o amenazas para dañar, directa o indirectamente, a cualquiera persona, o las propiedades de una persona, para influenciar impropiamente sus actuaciones[footnoteRef:6]. [6:  “Persona” se refiere a un participante en el proceso de contratación o en la ejecución de un contrato.] 

(m)  “práctica de obstrucción” significa
(aa)  la destrucción, falsificación, alteración o escondimiento deliberados de evidencia material relativa a una investigación o brindar testimonios falsos a los investigadores para impedir materialmente una investigación por parte del Banco, de alegaciones de prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas  o de colusión; y/o la amenaza, persecución o intimidación de cualquier persona para evitar que pueda revelar lo que conoce sobre asuntos relevantes a la investigación o lleve a cabo la investigación,  o  
(bb) las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el ejercicio de los derechos del Banco a inspeccionar y auditar de conformidad con la Subcláusula 3.2 abajo.
 (b)	rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que el licitante seleccionado para dicha adjudicación ha participado, directa o a través de un agente, en prácticas corruptas, fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción para competir por el Contrato de que se trate;
(c)	anulará la porción del préstamo asignada a un contrato si en cualquier momento determina que los representantes del Prestatario o de un beneficiario del préstamo han participado en prácticas corruptas, fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción durante el proceso de contrataciones o la ejecución de dicho contrato, sin que el Prestatario haya adoptado medidas oportunas y apropiadas que el Banco considere satisfactorias para corregir la situación, dirigidas a dichas prácticas cuando éstas ocurran; 
(d)	sancionará a una firma o persona, en cualquier momento, de conformidad con el régimen de sanciones del Banco, incluyendo declarar dicha firma o persona inelegible públicamente, en forma indefinida o durante un período determinado para: i) que se le adjudique un contrato financiado por el Banco y ii) que se le nomine  subcontratista, consultor, fabricante o proveedor de productos o servicios de una firma que de lo contrario sería elegible para que se le adjudicara un contrato financiado por el Banco; y
(e)	tendrá el derecho a exigir que, en los documentos de licitación y en los contratos financiados con un préstamo del Banco, se incluya una disposición que exija que los proveedores y contratistas deben permitir al Banco revisar las cuentas y archivos relacionados con el cumplimiento del contrato y someterlos a una verificación por auditores designados por el Banco. Para dar cumplimiento a esta Política, los licitantes deben permitir al Banco revisar las cuentas y archivos relacionados con el proceso de licitación y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una verificación por auditores designados por el Banco.
9.2 Para dar cumplimiento a esta Política, los licitantes deben permitir al Banco revisar las cuentas y archivos relacionados con el proceso de licitación y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una verificación por auditores designados por el Banco.

10. REQUERIMIENTOS GENERALES

a) Junto con su cotización, el oferente deberá adjuntar la siguiente documentación:
1. [bookmark: _Hlk228889912]Copia de Escritura de Constitución
2. Copia de Registro Tributario Nacional del oferente (RTN)
3. Copia de Registro Tributario Nacional del representante legal del oferente (RTN)
4. Copia del Documento Nacional de Identificación del Oferente (DNI)
5. Copia de Constancia de Registro de Beneficiario SIAFI (En caso de estar registrado como beneficiario)	

b) No se podrá ofrecer un servicio que tenga componentes de cualquier tipo que no formen parte del estándar de calidad mínima habitual de comercialización, o que carezcan de las mismas.

c) Los servicios deberán ser entregados de la cadena de producción habitual y con los mismos controles de calidad que los de comercialización estándar.

11. CRITERIO DE EVALUACIÓN

El Comprador podrá adjudicar al proveedor si este cumple con las especificaciones técnicas mínimas requeridas y ofrece los precios más bajos evaluados en su cotización
La adjudicación se realizará de manera integral para la flota vehicular objeto del presente proceso, conforme a los requisitos técnicos, administrativos y económicos establecidos en el SDC - Solicitud de Cotizaciones.


12. [bookmark: OLE_LINK2][bookmark: OLE_LINK4][bookmark: _Toc209586615]PREVIO A LA FIRMA DE LA ORDEN DE COMPRA EL PROVEEDOR DE SERVICIOS ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR:

a) Declaración Jurada donde se declara que no se encuentra comprendido en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades previstas en los Artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado (Aptitud para contratar e inhabilidades), conforme a formato proporcionado en el ANEXO C.
b) Constancia de Solvencia de Impuestos emitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR). 
c) Copia de su Registro SIAFI o Evidencia de que ha iniciado el trámite para su obtención. 


En cada caso, si el proveedor adjudicado no cumpliere con la presentación de los documentos arriba detallados en la fecha indicada o no comunicara la aceptación de la Orden de Compra en la fecha que le fuese notificada, el Contratante podrá anular la adjudicación y adjudicar el contrato al siguiente proveedor mejor evaluado. 

















ANEXO A. Especificaciones Técnicas

Lote único: 

ESPECIFICACIONES PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO

Llevar a cabo el mantenimiento preventivo que consista en la realización de labores de mantenimiento programadas periódicamente con el fin de evitar futuras anomalías e imprevistos en la flota vehicular del Proyecto Comrural III. 

Realizar el mantenimiento correctivo que consista en las actuaciones del servicio técnico en respuesta a avisos sobre el mal funcionamiento del vehículo, mismas que serán brindadas a través de un diagnóstico elaborado por el proveedor de servicio, previa autorización del Proyecto Comrural III. 

A continuación, se describe el detalle de flota de vehículos objeto del presente proceso.

El siguiente listado corresponde a la flota vehicular actualmente asignada al Proyecto ComRural III – Oficina Central Tegucigalpa. La información se presenta con fines referenciales y de control administrativo. El Proyecto se reserva el derecho de actualizar el listado de vehículos durante la vigencia de la orden de compra, sin que ello implique modificación sustancial del alcance del servicio
	No.
	MARCA
	MODELO
	COLOR
	PLACA
	UBICACIÓN 
	AÑO
	Comentario

	1
	Nissan 
	Frontier
	Gris Oscuro
	GHA-4318
	Tegucigalpa
	2022
	

	2
	Nissan 
	Frontier
	Gris Oscuro
	GHA-4319
	Tegucigalpa
	2022
	

	3
	Nissan 
	Frontier
	Gris
	HAP-0490
	Tegucigalpa
	2017
	

	4
	Nissan 
	Navara
	Rojo 
	HAP-2806 
	Tegucigalpa
	2013
	

	5
	Nissan 
	Frontier
	Gris Metálico
	GHA-4322 
	Tegucigalpa
	2022
	

	6
	Toyota
	Hilux
	Silver Metálico
	HAA-1346
	Oficina Regional Olancho
	2011
	El vehículo será trasladado a Tegucigalpa al requerir el servicio de mantenimiento


[image: ]





Mantenimiento Preventivo correspondiente al año 2026 

	ITEM
	Sistema
	Actividad de Mantenimiento
	Unidad Medida
	N° de vehículos Oficina Tegucigalpa
	Cantidad  de acuerdo según Unidad de Medida por  c/cambio
	Total de cambio por año
	Total requerido de acuerdo a unidad de medida 
	Frecuencia (km / tiempo)
	Observaciones

	1
	Motor y Lubricación
	Cambiar aceite de motor sintético para Diesel viscosidad 15W-40
	cuartos 
	6
	6
	3
	108
	Cada 5,000 - 10,000 km / 6 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	2
	Motor y Lubricación
	Cambiar filtro de aceite original  para cada Vehículo
	Unidades
	6
	6
	3
	108
	Cada 5,000 - 10,000 km / 6 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	3
	Motor y Lubricación
	Cambio de filtros de aire de motor (Original para cada Vehículo)
	Unidades
	6
	1
	2
	12
	Cada 5,000 - 10,000 km / 6 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	4
	Motor y Lubricación
	Mano de obra cambio de aceite, filtro de aceite y filtro de aire
	Unidades
	6
	1
	2
	12
	Cada 5,000 - 10,000 km / 6 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	5
	Motor y Lubricación
	Cambio de filtros de combustible (Original para cada Vehículo)
	Unidades
	6
	1
	1
	6
	Cada 10,000 km / 6 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	6
	Motor y Lubricación
	Mano de obra cambio de  filtro de combustible 
	Unidades
	6
	1
	1
	6
	Cada 10,000 km / 6 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	7
	Motor y Lubricación
	Revisar y rellenar refrigerante de alto rendimiento en base de etilenglicol incluye mano de obra
	GALONES
	6
	1
	1
	6
	Cada 20,000 km / 12 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	8
	Motor y Lubricación
	Limpieza de inyectores diésel ( cada 5-10 mil kms) 
	Unidades
	6
	2
	2
	24
	Cada 5,000 - 10,000 km / 6 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	9
	Dirección y Suspensión Delantera
	Revisar rótulas y terminales de dirección
	Unidades
	6
	2
	2
	24
	Cada 10,000 km / 6 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	10
	Dirección y Suspensión Delantera
	Inspeccionar bujes y tijeras (brazos de control)
	Unidades
	6
	1
	2
	12
	Cada 20,000 km / 12 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	11
	Dirección y Suspensión Delantera
	Revisar amortiguadores delanteros  y bujes por fugas 
	Unidades
	6
	1
	1
	6
	Cada 20,000 km / 12 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	12
	Dirección y Suspensión Delantera
	Cambio amortiguadores delanteros por fugas  y bujes  (Estándar de calidad Japonesa)
	Unidades
	6
	2
	1
	12
	Cada 20,000 km / 12 meses
	aplica según diagnóstico y aprobación del proyecto

	13
	Dirección y Suspensión Delantera
	Mano de obra por Cambio amortiguadores delanteros por fugas y bujes
	Unidades
	6
	1
	1
	6
	Cada 20,000 km / 12 meses
	aplica según diagnóstico y aprobación del proyecto

	14
	Dirección y Suspensión Delantera
	Alinear y balancear y rotación de llantas delanteras 
	Unidades
	6
	2
	2
	24
	Cada 10,000 km / 6 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	15
	Dirección y Suspensión Delantera
	Lubricar puntos de engrase (rótulas, terminales, crucetas)
	Unidades
	6
	2
	2
	24
	Cada 5,000 - 10,000 km / 6 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	16
	Tren Trasero
	Revisar amortiguadores traseros   y bujes por fugas 
	Unidades
	6
	1
	1
	6
	Cada 20,000 km / 12 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	17
	Tren Trasero
	Cambio amortiguadores traseros por fugas y bujes  (Estándar de calidad Japonesa)
	Unidades
	6
	2
	1
	12
	Cada 20,000 km / 12 meses
	aplica según diagnóstico y aprobación del proyecto

	18
	Tren Trasero
	Mano de obra por Cambio amortiguadores traseros por fugas y bujes
	Unidades
	6
	1
	1
	6
	Cada 20,000 km / 12 meses
	aplica según diagnóstico y aprobación del proyecto

	19
	Tren Trasero
	Alinear, balancear y rotación de  llantas traseras
	Unidades
	6
	2
	2
	24
	Cada 10,000 km / 6 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	20
	Tren Trasero
	Verificar estado de resortes y soportes
	Unidades
	6
	1
	1
	6
	Cada 20,000 km / 12 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	21
	Sistema 4x4
	Revisar crucetas y cardanes (delantero y trasero)
	Unidades
	6
	1
	2
	12
	Cada 10,000 km / 6 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	22
	Sistema 4x4
	Verificar aceite del diferencial delantero y trasero (Aceite Sintético viscosidad 75W-90)
	Unidades
	6
	1
	1
	6
	Cada 20,000 km / 12 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	23
	Sistema 4x4
	Cambio de aceite del diferencial delantero y trasero (Aceite Sintético)
	cuartos 
	6
	4
	1
	24
	Cada 20,000 km / 12 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	24
	Sistema 4x4
	Mano de obra por cambio de aceite del diferencial delantero y trasero (Aceite Sintético)
	Unidades
	6
	1
	1
	6
	Cada 20,000 km / 12 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	25
	Sistema 4x4
	Revisar y limpiar respiraderos de diferenciales
	Unidades
	6
	1
	1
	6
	Cada 40,000 km / 24 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	26
	Sistema 4x4
	Revisar caja de transferencia (transfer) 
	Unidades
	6
	1
	1
	6
	Cada 40,000 km / 24 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	27
	Sistema 4x4
	Cambio de aceite de caja de transferencia (transfer) 
	cuartos 
	6
	4
	1
	24
	Cada 20,000 km / 12 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	28
	Sistema 4x4
	Mano de obra por Cambio de aceite de caja de transferencia (transfer) 
	Unidades
	6
	1
	1
	6
	Cada 20,000 km / 12 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	29
	Sistema de Frenos
	Revisar fricciones y discos de freno delanteros 
	Unidades
	6
	1
	2
	12
	Cada 10,000 km / 6 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	30
	Sistema de Frenos
	cambio Fricciones delanteras estándar de calidad Japonesa
	Unidades
	6
	1
	1
	6
	Cada 20,000 km / 12 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	31
	Sistema de Frenos
	Rectificación de discos delanteros 
	Unidades
	6
	1
	1
	6
	Cada 20,000 km / 12 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	32
	Sistema de Frenos
	Mano de obra por cambio Fricciones delanteras estándar de calidad Japonesa  y rectificación de discos delanteros
	Unidades
	6
	1
	1
	6
	Cada 20,000 km / 12 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	33
	Sistema de Frenos
	Revisar nivel de líquido de frenos y purgar si es necesario
	Unidades
	6
	1
	1
	6
	Cada 20,000 km / 12 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	34
	Sistema de Frenos
	Cambio de líquido de frenos tipo DOT-4 para vehículos 4*4 -diésel 
	Unidades
	6
	1
	1
	6
	Cada 20,000 km / 12 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	35
	Sistema de Frenos
	Mano de obra por cambio de líquido de frenos
	Unidades
	6
	1
	1
	6
	Cada 20,000 km / 12 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	36
	Sistema de Frenos
	Revisar freno de mano y zapatas traseras
	Unidades
	6
	1
	1
	6
	Cada 20,000 km / 12 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	37
	Sistema de Frenos
	Cambio de Fricciones traseras estándar de calidad Japonesa
	Unidades
	6
	1
	1
	6
	Cada 20,000 km / 12 meses
	aplica según diagnóstico y aprobación del proyecto

	38
	Sistema de Frenos
	Mano de obra por cambio de Fricciones traseras estándar de calidad Japonesa
	Unidades
	6
	1
	1
	6
	Cada 20,000 km / 12 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	39
	General / Eléctrico
	Revisar sistema eléctrico, luces, batería y bornes
	Unidades
	6
	1
	1
	6
	Cada 10,000 km / 6 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	40
	General / Eléctrico
	cambio de focos 12 v , fusibles 
	Unidades
	6
	1
	2
	12
	Cada 10,000 km / 6 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	41
	Sistema de Enfriamiento
	Limpieza interna del radiador y mangueras
	Unidades
	6
	1
	1
	6
	Cada 40,000 km / 24 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	42
	Transmisión
	Cambio de aceite sintético viscosidad SAE 75W-90 transmisión manual 
	cuartos 
	2
	5
	1
	10
	Cada 40,000 - 60,000 km / 24 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	43
	Transmisión
	Mano de obra por Cambio de aceite sintético SAE 75W-90 de transmisión manual 
	Unidades
	2
	1
	1
	2
	Cada 40,000 - 60,000 km / 24 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	44
	Transmisión
	Cambio de aceite sintético de transmisión automática  ATF 
	Unidades
	4
	5
	1
	20
	Cada 40,000 - 60,000 km / 24 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	45
	Transmisión
	Mano de obra por Cambio de aceite sintético de transmisión automática ATF
	Unidades
	4
	1
	1
	4
	Cada 40,000 - 60,000 km / 24 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	46
	Seguridad
	Kit de Parabrisas estándar de calidad americana
	Par
	6
	1
	2
	12
	Cada 6 meses
	Según requerimiento del Proyecto

	47
	Aire Acondicionado
	Cambio de filtros de cabina A/C (Original para cada Vehículo)
	Unidades
	6
	1
	2
	12
	Cada 10,000 km / 6 meses
	aplica según diagnóstico y aprobación del proyecto

	48
	Aire Acondicionado
	Cambio refrigerante (R-134a o R-1234yf)
	Unidades
	6
	1
	1
	6
	Cada 12 meses
	aplica según diagnóstico y aprobación del proyecto

	49
	Aire Acondicionado
	Condensador Limpieza exterior
	Unidades
	6
	1
	1
	6
	Cada  15,000 km
	aplica según diagnóstico y aprobación del proyecto

	50
	Aire Acondicionado
	Evaporador Limpieza del serpentín
	Unidades
	6
	1
	1
	6
	Cada 12 meses
	aplica según diagnóstico y aprobación del proyecto

	51
	Aire Acondicionado
	Revisión visual y medición, Sistema eléctrico (fusibles, relés, conexiones) 
	Unidades
	6
	1
	2
	12
	Cada 6 meses
	aplica según diagnóstico y aprobación del proyecto

	52
	Carrocería
	Lavado carrocería
	Unidades
	6
	1
	40
	240
	Cada semana
	Según requerimiento del proyecto 

	53
	Carrocería
	Lavado a Vapor
	Unidades
	6
	1
	2
	12
	Cada 6 mese
	Según requerimiento del proyecto



Mantenimiento Correctivo
Para la ejecución del mantenimiento correctivo de cada vehículo asignado a la Oficina Central en Tegucigalpa, el proveedor deberá, a solicitud expresa del Proyecto COMRURAL III, realizar una inspección técnica integral conforme a la falla reportada, con el fin de identificar de manera precisa el origen del desperfecto y las acciones correctivas necesarias. Como resultado de dicha inspección, el proveedor deberá presentar un diagnóstico técnico detallado y por escrito, el cual deberá describir claramente las condiciones del vehículo, las fallas detectadas, las reparaciones recomendadas y el alcance de los trabajos a realizar.
El diagnóstico deberá incluir de forma desagregada el costo de los repuestos requeridos, la mano de obra, el tiempo estimado de ejecución, así como cualquier otro gasto asociado que resulte necesario para la correcta reparación del vehículo. Dicho diagnóstico deberá presentarse de manera transparente y verificable, permitiendo al Proyecto evaluar la razonabilidad técnica y financiera de la intervención propuesta.
Se establece que los repuestos a utilizar deberán cumplir con estándares de calidad japonesa, equivalentes a repuestos originales u homologados por el fabricante, garantizando su compatibilidad, durabilidad y desempeño, así como el adecuado funcionamiento y seguridad del vehículo. No se permitirá el uso de repuestos genéricos de calidad inferior o sin respaldo técnico.
Una vez recibido y revisado el diagnóstico, el Proyecto COMRURAL III, a través de los canales administrativos y financieros correspondientes, emitirá la autorización formal para la ejecución de las reparaciones aprobadas. Ningún trabajo podrá iniciarse sin la autorización previa y por escrito del Proyecto.
Para efectos de control, seguimiento y trazabilidad del proceso, el canal oficial de comunicación para la remisión del diagnóstico, consultas, autorizaciones y coordinación de pagos será exclusivamente el área financiera del Proyecto, quien garantizará el cumplimiento de los procedimientos internos, la validación documental y el adecuado registro de los gastos incurridos.

Servicios Conexos: 

El proveedor deberá contar con instalaciones físicas adecuadas, debidamente acondicionadas y seguras, así como con herramientas especializadas, equipo técnico moderno y personal calificado, que le permitan ejecutar de manera eficiente, oportuna y conforme a estándares técnicos reconocidos, los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de la flota vehicular asignada al Proyecto COMRURAL III. El personal técnico deberá poseer experiencia comprobada en la atención de vehículos de características similares, garantizando diagnósticos precisos y reparaciones confiables.
En cada intervención correspondiente al mantenimiento preventivo, el proveedor deberá incluir, de manera obligatoria, el lavado integral de la carrocería y del motor mediante sistema de vapor, asegurando la adecuada limpieza de componentes mecánicos y estructurales, sin generar daños por humedad o presión indebida. Este procedimiento contribuirá a la detección temprana de fugas, desgaste prematuro y fallas potenciales, así como a la conservación del estado general de los vehículos.
Asimismo, el proveedor deberá otorgar garantía escrita sobre los repuestos suministrados y los trabajos realizados, respaldando su calidad, funcionamiento y durabilidad por un período acorde a las especificaciones del fabricante o a las mejores prácticas del mercado. Los repuestos a utilizar deberán cumplir estrictamente con estándares de calidad japonesa, equivalentes a repuestos originales u homologados, especialmente en componentes críticos tales como repuestos de motor, sistemas de suspensión, fricciones, amortiguación, soportes, transmisión y demás sistemas esenciales para la seguridad y desempeño del vehículo.
En ningún caso será aceptable para el Proyecto la utilización de repuestos genéricos, alternativos o de procedencia no certificada, ni aquellos que no cuenten con respaldo técnico, trazabilidad o garantía verificable. El incumplimiento de esta disposición será causal de rechazo del servicio y de aplicación de las medidas administrativas correspondientes, conforme a lo establecido en los términos contractuales.
 
El proveedor deberá ser un taller mecánico o centro de servicio automotriz legal y debidamente constituido, con capacidad técnica y operativa comprobada para la prestación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo. Deberá encontrarse inscrito y activo en el Registro de Beneficiarios del SIAFI, o estar dispuesto a realizar dicho registro en caso de resultar adjudicado, así como adscrito al régimen de facturación autorizado por el Servicio de Administración de Rentas (SAR), cumpliendo con todas las obligaciones tributarias y legales vigentes.

Asimismo, el proveedor deberá acreditar solvencia fiscal vigente, demostrar cumplimiento en materia de impuestos, tasas y contribuciones, y contar con la infraestructura, herramientas, equipo técnico y personal calificado necesarios para garantizar la calidad, oportunidad y confiabilidad de los servicios a prestar. El proveedor deberá, además, observar las disposiciones legales y normativas aplicables, asegurando transparencia, trazabilidad y respaldo documental en cada uno de los servicios realizados.

La cotización presentada debe detallar los precios unitarios ofrecidos, así como el impuesto sobre ventas, independientemente de si la orden de compra resultante sea exonerada o no, y ser desglosados conforme al formato proporcionado contenido en el “ANEXO B: FORMULARIO DE COTIZACIÓN”. La adjudicación de esta cotización será por lote. 

 Forma de pago.
 El oferente deberá aceptar la forma de pago establecida en este documento; no se admitirán condiciones distintas, la cual es la siguiente: Se cancelará el cien por (100%) del precio de los servicios solicitado según la Orden de Trabajo de acuerdo a los servicios indicados según la orden de compra emitida, contra la prestación de los servicios de forma satisfactoria y el envío de la documentación requerida conforme al apartado “8. FORMA DE PAGO” de la Solicitud de Cotización y en consistencia con el numeral “11. CRITERIO DE EVALUACIÓN”.

El pago se hará exclusivamente a través del sistema SIAFI, por lo cual el oferente debe contar con su Registro de Beneficiario, o manifestar expresamente su disposición a tramitarlo en caso de ser adjudicado.





ANEXO B. Formulario de Cotización.
[El Oferente deberá completar y presentar este formulario junto con su Oferta. El texto en corchetes corresponde a una instrucción para su llenado y deben ser eliminados de su cotización.]

A: Proyecto Innovación para la Competitividad Rural– (ComRural) III.


Ofrecemos suministrar los siguientes servicios, de conformidad con la Orden de Compra (ODC), por el precio que resulta de la siguiente Lista de Precios:

LISTA DE PRECIOS 

	ITEM
	Sistema
	Descripción del Bien/Servicio 
	Unidad Medida
	Total requerido de acuerdo a unidad de medida 
	Precio Unitario

	Impuesto Sobre Ventas 
	Precio Total

	1
	Motor y Lubricación
	Cambiar aceite de motor sintético para Diesel viscosidad 15W-40
	Cuartos 
	108
	
	 
	 

	2
	Motor y Lubricación
	Cambiar filtro de aceite original  para cada Vehículo
	Unidades
	108
	
	 
	 

	3
	Motor y Lubricación
	Cambio de filtros de aire de motor (Original para cada Vehículo)
	Unidades
	12
	
	 
	 

	4
	Motor y Lubricación
	Mano de obra cambio de aceite, filtro de aceite y filtro de aire
	Unidades
	12
	
	 
	 

	5
	Motor y Lubricación
	Cambio de filtros de combustible  (Original para cada Vehículo)
	Unidades
	6
	
	 
	 

	6
	Motor y Lubricación
	Mano de obra cambio de  filtro de combustible 
	Unidades
	6
	
	 
	 

	7
	Motor y Lubricación
	Revisar y rellenar refrigerante de alto rendimiento en base de etilenglicol incluye mano de obra
	GALONES
	6
	
	 
	 

	8
	Motor y Lubricación
	Limpieza de inyectores diésel ( cada 5-10 mil kms) 
	Unidades
	24
	
	 
	 

	9
	Dirección y Suspensión Delantera
	Revisar rótulas y terminales de dirección
	Unidades
	24
	
	 
	 

	10
	Dirección y Suspensión Delantera
	Inspeccionar bujes y tijeras (brazos de control)
	Unidades
	12
	
	 
	 

	11
	Dirección y Suspensión Delantera
	Revisar amortiguadores delanteros  y bujes por fugas 
	Unidades
	6
	
	 
	 

	12
	Dirección y Suspensión Delantera
	Cambio amortiguadores delanteros por fugas  y bujes  (Estándar de calidad Japonesa)
	Unidades
	12
	
	 
	 

	13
	Dirección y Suspensión Delantera
	Mano de obra por Cambio amortiguadores delanteros por fugas y bujes
	Unidades
	6
	
	 
	 

	14
	Dirección y Suspensión Delantera
	Alinear y balancear y rotacion de llantas delanteras 
	Unidades
	24
	
	 
	 

	15
	Dirección y Suspensión Delantera
	Lubricar puntos de engrase (rótulas, terminales, crucetas)
	Unidades
	24
	
	 
	 

	16
	Tren Trasero
	Revisar amortiguadores traseros   y bujes por fugas 
	Unidades
	6
	
	 
	 

	17
	Tren Trasero
	Cambio amortiguadores traseros por fugas  y bujes  (Estándar de calidad Japonesa)
	Unidades
	12
	
	 
	 

	18
	Tren Trasero
	Mano de obra por Cambio amortiguadores traseros por fugas y bujes
	Unidades
	6
	
	 
	 

	19
	Tren Trasero
	Alinear ,balancear y rotación de  llantas traseras
	Unidades
	24
	
	 
	 

	20
	Tren Trasero
	Verificar estado de resortes y soportes
	Unidades
	6
	
	 
	 

	21
	Sistema 4x4
	Revisar crucetas y cardanes (delantero y trasero)
	Unidades
	12
	
	 
	 

	22
	Sistema 4x4
	Verificar aceite del diferencial delantero y trasero (Aceite Sintético viscosidad 75W-90)
	Unidades
	6
	
	 
	 

	23
	Sistema 4x4
	Cambio de aceite del diferencial delantero y trasero (Aceite Sintético)
	Cuartos 
	24
	
	 
	 

	24
	Sistema 4x4
	Mano de obra por cambio de aceite del diferencial delantero y trasero (Aceite Sintético)
	Unidades
	6
	
	 
	 

	25
	Sistema 4x4
	Revisar y limpiar respiraderos de diferenciales
	Unidades
	6
	
	 
	 

	26
	Sistema 4x4
	Revisar caja de transferencia (transfer) 
	Unidades
	6
	
	 
	 

	27
	Sistema 4x4
	Cambio de aceite de caja de transferencia (transfer) 
	Cuartos 
	24
	
	 
	 

	28
	Sistema 4x4
	Mano de obra por Cambio de aceite de caja de transferencia (transfer) 
	Unidades
	6
	
	 
	 

	29
	Sistema de Frenos
	Revisar fricciones  y discos de freno delanteros 
	Unidades
	12
	
	 
	 

	30
	Sistema de Frenos
	cambio Fricciones delanteras estándar de calidad Japonesa
	Unidades
	6
	
	 
	 

	31
	Sistema de Frenos
	Rectificación de discos delanteros 
	Unidades
	6
	
	 
	 

	32
	Sistema de Frenos
	Mano de obra por  cambio Fricciones delanteras estándar de calidad Japonesa  y rectificación de discos delanteros
	Unidades
	6
	
	 
	 

	33
	Sistema de Frenos
	Revisar nivel de líquido de frenos y purgar si es necesario
	Unidades
	6
	
	 
	 

	34
	Sistema de Frenos
	Cambio de líquido de frenos tipo DOT-4 para vehículos 4*4 -diesel 
	Unidades
	6
	
	 
	 

	35
	Sistema de Frenos
	Mano de obra por cambio de líquido de frenos
	Unidades
	6
	
	 
	 

	36
	Sistema de Frenos
	Revisar freno de mano y zapatas traseras
	Unidades
	6
	
	 
	 

	37
	Sistema de Frenos
	Cambio de  Fricciones traseras estándar de calidad Japonesa
	Unidades
	6
	
	 
	 

	38
	Sistema de Frenos
	Mano de obra por cambio de  Fricciones traseras estándar de calidad Japonesa
	Unidades
	6
	
	 
	 

	39
	General / Eléctrico
	Revisar sistema eléctrico, luces, batería y bornes
	Unidades
	6
	
	 
	 

	40
	General / Eléctrico
	cambio de focos 12 v , fusibles 
	Unidades
	12
	
	 
	 

	41
	Sistema de Enfriamiento
	Limpieza interna del radiador y mangueras
	Unidades
	6
	
	 
	 

	42
	Transmisión
	Cambio de aceite sintético viscosidad SAE 75W-90 transmisión manual 
	cuartos 
	10
	
	 
	 

	43
	Transmisión
	Mano de obra por Cambio de aceite sintético SAE 75W-90 de transmisión manual 
	Unidades
	2
	
	 
	 

	44
	Transmisión
	Cambio de aceite sintético de transmisión automática ATF 
	Cuartos 
	20
	
	 
	 

	45
	Transmisión
	Mano de obra por Cambio de aceite sintético de transmisión automática  ATF
	Unidades
	4
	
	 
	 

	46
	Seguridad
	Kit de Parabrisas estándar de calidad americana
	Par
	12
	
	 
	 

	47
	Aire Acondicionado
	Cambio de filtros de cabina A/C (Original para cada Vehículo)
	Unidades
	12
	
	 
	 

	48
	Aire Acondicionado
	Cambio  refrigerante (R-134a o R-1234yf)
	Unidades
	6
	
	 
	 

	49
	Aire Acondicionado
	Condensador Limpieza exterior
	Unidades
	6
	
	 
	 

	50
	Aire Acondicionado
	Evaporador Limpieza del serpentín
	Unidades
	6
	
	 
	 

	51
	Aire Acondicionado
	Revisión visual y medición ,Sistema eléctrico (fusibles, relés, conexiones) 
	Unidades
	12
	
	 
	 

	52
	Carrocería
	Lavado carrocería
	Unidades
	240
	
	
	

	53
	Carrocería
	Lavado a Vapor
	Unidades
	12
	
	
	

	Sub total
	 

	ISV 15% 
	 

	TOTAL
	 


En caso de discrepancia entre el precio unitario y el precio total, prevalecerá el precio unitario.

El suscrito firmante hace constar que la presente cotización cumple con las especificaciones solicitadas por el Comprador.

El oferente acepta las condiciones de pago establecidas en los Documentos de Cotización :  Si:_____  No:_________
El oferente cuenta con Registro de Beneficiario SIAFI: Si:_____  No:_________
En caso de no contar con Registro de Beneficiario SIAFI, el oferente está en disposición de tramitarlo en caso de resultar adjudicado: Si:_____  No:______ No Aplica:_________
Se acompaña la siguiente documentación a la presente cotización: 
	
	Documentación que se acompaña a la cotización
	Si
	No

	1
	Copia de Escritura de Constitución del Oferente
	 
	 

	2
	Copia de Registro Tributario Nacional del oferente (RTN)
	 
	 

	3
	Copia de Registro Tributario Nacional del representante legal del oferente (RTN)
	 
	 

	4
	 Copia del Documento Nacional de Identificación del Oferente (DNI)
	 
	 

	5
	Copia de Constancia de Registro de Beneficiario SIAFI (En caso de estar registrado como beneficiario)
	 
	 

	6
	Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades debidamente llena y firmada (Anexo C)
	
	



Observaciones: _______________________________________________________________

El monto total de esta oferta es ____________________________________________, __________________ . Dicho monto incluye el Impuesto sobre ventas y cualesquiera otros impuestos, gravámenes, costos y gastos requeridos para suministrar los servicios y cumplir con la Orden de Compra.

Período de validez de la oferta: ______________________________________________________

Firma Autorizada y sello: ________________________________________________________

Nombre y Cargo del Firmante:   _____________________________________________

Nombre del Oferente: ____________________________________________________

Dirección/teléfono: ____________________________________________________________


























ANEXO C
[bookmark: _Hlk194586237]Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

Yo ______________________, mayor de edad,  de estado civil _______________, de nacionalidad  _______________, con domicilio  en _____________________________ __________________________________________ y con Tarjeta de Identidad/pasaporte No. __________________ actuando en mi condición de representante legal de _______________________________, por la presente HAGO DECLARACIÓN JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran  comprendidos en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado, que a continuación se transcriben:

“ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la Administración, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que, teniendo plena capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes: 
1) 	Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en situaciones similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas; 
2) 	DEROGADO; 
3)	Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehabilitados; 
4) 	Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o de cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la República; 
5) 	Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será definitiva; 
6) 	Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la adjudicación o la firma del contrato; 
7) 	Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de representación personas con esos mismos grados de relación o de parentesco; y, 
8) 	Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción. 

ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del Artículo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los Secretarios y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de las Secretarías de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los miembros del Tribunal Nacional de Elecciones, el Procurador y Subprocurador General de la República, el Contralor y Subcontralor General de la República, el Director y Subdirector General Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios de similares rangos de las instituciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás funcionarios o empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o indirectamente en los procedimientos de contratación.”

CAPÍTULO VI. Ley Especial Contra el Lavado de Activos: 

Artículo 35.- Autonomía de la Acción Penal 
Artículo 36.- Delito de Lavado de Activos 
Artículo 37.- Testaferrato 
Artículo 38.- Delito de Asociación Ilícita 
Artículo 39.- Delito de Encubrimiento 
Artículo 40.- Delito de Lavado de Activo Ejecutado por Empleado o Funcionario Público 
Artículo 41.- Delito De Lavado De Activos Omisivo 
Artículo 42.- Responsabilidad de los Funcionarios o Empleados de los Sujetos Obligados 
Artículo 43.- Responsabilidad de la Persona Jurídica

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _____________________________, Departamento de ____________, a los ____________ días de mes de ________________________ de ______________.
Firma: _______________________

Nombre del Representante Legal: ______________________________
Nombre del Oferente: _______________________________

ORDEN DE COMPRA No. GO-BM-6917-SAG-____-2026
PROVEEDOR: ___________________________________________
DIRECCIÓN: ____________________________________________
TELÉFONO: _____________________________________________
CONTACTO:  ____________________________________________
EMAIL: _________________________________________________
RTN: ___________________________________________________
FECHA DE EMISION: ______________________________________

Ref:	Proyecto Competitividad Rural ComRural III, IDA-6917-HN. Proceso No SAG-COMRURAL-III-SDC-GO-07-2026 “Adquisición de Servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de la Flota de Vehículos del Proyecto ComRural III, para los Vehículos de la Oficina Central en Tegucigalpa”  
Estimados señores:

Sírvase brindar los servicios abajo descritos, de conformidad a su cotización presentada: 

	[bookmark: RANGE!D3]No.
	Nombre del Servicio
	Cantidad
	Unidad de medida
	Precio Unitario (L)
	Precio Total (L)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Sub Total
	

	ISV
	

	Otros impuestos [Detalle Concepto y Porcentaje]
	

	TOTAL
	


**Debido a que los proyectos con fuente de financiamiento de fondos externos están exonerados del Impuesto Sobre Venta (ISV), se entregará al proveedor una orden de compra exenta del pago, para los procesos administrativos ante la institución competente; sin embargo, si al momento de efectuar el pago el Proyecto ComRural III no cuenta con la resolución de exoneración se hará la retención del ISV detallado anteriormente.

Forma parte integral de la presente Orden de Compra, la cotización presentada por la empresa.

Forma y Condiciones de pago: Se cancelará cada pago solicitado conforme a la orden de compra emitida, previo envío de la siguiente documentación:
1. Factura CAI membretada a nombre de SAG/COMRURAL III y RTN 08019002281370, con descripción de bien, precio unitario, total; debidamente autorizada por la SAR.
2. Recibo por el monto Total de la compra a nombre de la Tesorería General de la República.
3. Copia del Registro de Beneficiario SIAFI.
4. Constancia de Solvencia Fiscal vigente.

El pago correspondiente se hará en Lempiras.

Lugar y fecha de entrega de los servicios: _____________________________________________
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Edicifio principal, Col. La Estancia, Ave. Galvén, 50 mts. Arriba de Plaza Marte, Tegucigalpa, M.D.C
Tels: (+504) 2236-5507, 2236-8112, 2221-1008 | E-mail: comrural@sag.gob.hn





